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ttt" _14__J.- (sEcc/oN 'c')
V/SIOS; La Ley N" 19.886 de Compras Publicas, su Reglamento vigente.

El convenio de transferencia de recursos de Fondo Regional de lniciativa
Local, suscrifo entre el seruicio Gobierno Regional de ltlagallanes y Antártica Chilena y la llustre
Munícipalidad de Laguna Blanca.

La resolución EX. DAC No220 de fecha 11 de Junio de 2013 del Seruicio
de Gobiemo Regional "Magallanes y Antárttca Chilena' que aprueba el convenio de transferencia de

recursos, Fondo Regional de lniciativa Local. (FRIL), iniciafiva de proyecta de "Construcción

depaftamenfos de educación'.
El Decreto Alcaldicio No 304 (Sección "A') de fecha 13 de Junio 2013,

que aprueba el convenio suscnlo entre la llustre Munícípalidad de Laguna Blanca y el Gobierno Regional
de Magallanes y Antártica Chilena.

El Decreto Alcaldicio No Z9 (Sección .C') 
de fecha 20 de Junio 2013, que

aprueba /as bases administrativas de lícitacíón para contratacion de inspección técnica de obras.
El Decreto Alcaldicio No Bl (Seccíón 'C') de fecha 24 de Junio 2013, que

aprueba /as bases administrativas y demás antecedentes anexos que regulan el llamado a licitación
Pública "Construccion Departamentos Educacion' lD N0 4052 - 57 -LE13.

EI Decreto Alcaldícío No 106 (Seccón 'C') de fecha AB de Agosto 2013,
que adjudica a la oferente Maria Jose Rute las ejecución de la iniciativa "Construccion Deparfamentos
Educacion' lD No 4052 - 57 -LE13, por un valor de $ 47.421.500 y un plazo de 49 días corridos.

El Decreto Alcaldicio No 134 (Sección 'C') de fecha 11 de Septiembre
2013, que aprueba el contrato suscrdo entre el oferente Maria Jose Rute y el municipio de Laguna Blanca,
por la ejecucion de las abras lD N" 4052 - 57 -LEl3.

La notificación de la factorización de la factura N"26, por elprimer esfado
de pago de /as obras Construccion DeparÍamentos Educacion" lD No 4052 - 57 -LE13, del contratista
Mana Jase Rute, por un valor de $ 11.855.385.

El Decreto Alcaldicio No 141 (Sección 'C') de fecha 11 de Actubre 20i3,
que cancela Inbrtacbr S.A. , RUT 76.381.570-6, la factura No 26 de fecha 26 de Septiembre de 2013,
del contratista María Jose Rufe, por el monta de $11.855.385.- (once millones ochocientos cíncuenta y
cinco milfrescienfos ochenta y cinco pesos,) conespondientes alprimer esfado de pago por ta ejecucíóndel Proyecto FRIL denominado "COTVSIRUCCION DEPARTAMENTOS EDUCACTON, VTLLA
TEHUELCHES".

La notificación de la factorización de la factura N"ZT, por el segundo
estada de pago de /as obras Construccion Depaftamentos Educacion' ID No 4A52 - 57 -LE13, det
contratista Mana Jose Rute, por un valor de $ 5.769.262.

El Decreto Alcaldicio No 174 (Sección 'C') de fecha 28 de Noviembre
2413 de aumento de plazo al contratista Maria Jose Rute, por 15 días corn'dos por obras extras realizadas en
terrenos de emplazamiento de las obras contratadas por la ejecución del Proyecto FRIL denaminado

El Decreto Alcaldicio No 183 (Sección "C') de fecha 28 de Noviembre
2013 de aumento de plazo a los proyecfos FR/L, por mofivo de paro de funcionaríos municipales, elcual
incluye el proyecto denominado "COwSIRUCCION DEPARTAMENTAS EDIJCACI/ON, VTLLA
TEHUELCHES".

El Decreto Alcaldicio No 184 (Sección "C\ de fecha A3 de Diciembre
2013, PAGUESE A lnterfactor S.A. , RUT 76.381.570-6, la factura No 27 de fecha 30 de octubre de
2013, del cantratista Maria Jose Rute, por el monto de $5.769.262.- (cinco millones sefecienfos sesenfa y
nueve mil doscienfos sesenfa y dos pesos) conespondientes al segundo estado de pago por la
ejecución del Proyecto FRIL denominado "CONSIRUCC,O|', DEPARTAMENIOS EDUCACION,
VILLATEHUELCHES".
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/'Z ^ El Decreto Alcaldicio No 04 (Sección 'C') de fecha A8 de Enero 2A14,

/,/PAGUESE A contratista Maria Jose Rufe, RUT 15,711.229-5, la factura No 20 defecha2T de Diciembre
de 2013, por el monto de $9.a27.959.- (nueve miltones veinte y siete mil novecientos cincuenta y nueve
pesos) correspondientes al tercer esfado de pago por ta ejecución det Proyecto FRIL denóminado
"CO'VSIRU C C I ON D EP ART AMENT O S ED U C ACION, VILLA T EH IJ ELC H ES" .

Considerando la necesidad de ejecutar et proyecto "Construcción
depaftamenfos de educación".
En uso de las atribuciones que me confiere la Ley N' 18.695 1rgánica Canstitucionatde Municipalidades;
/as Leyes Nos. 19.130, 19.602 y 19.653 que la modifican, y el acta de constitución del consejo municipat
de Laguna Blanca de fecha 6 de Diciembre de 2012, et Decreta Alcaldicio N" 42 (Sección 'A") de fecha
21.01.2014, que designa Alcalde Subrogante de ta tt. Municipalidad de Laguna Blanca a Don Rene
Armando Villegas Barría y el Decreto Atcatdicio N" 43 (Sección'A') de fecha 21.0l.2014, que designa
Secretario municipal Subrogante de la tt. Municipalidad de Laguna Blanca a Don (a) Marcela Curiyan
Cardenas.

DECRETO

factura No 2s de fecha ,8 ;; EP^ÉFl',o: Á,":{#':f I:;i:JJt".t1g f:l tf;1,!J,"fff;,,'á

seiscienfos ochenta y nueve mil cuatracienfos siefe pesos,) correspondientes al cuarto esfado de pago par
la eiecuciÓn del Proyecto FRIL denominado "coNsTRIJccnN DEPARTAMENT}i EDU'cAbto¡,t,
VILLATEHUELCHES".

tramite a seguir.-
2.'PASE al Depaúamento de Administradón y Finanzas para conoamientoy

ANÓTESE, COMU NíeU ESE y un a vez h echa ARC Hí,VESE

MARCETA SURILLAN CARDENAS
SECRETAR|o MUN|CTPAL(S)

COMUNA LAGUNA BI.ANCA
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